
LARMRELOCATION ECUADOR CIA. LTDA. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Por los años terminados al 31 de diciembre del 2014 y 2013 
(Expresadas en dólares americanos) 
___________________________________________________________________________________ 
 
1. INFORMACION GENERAL 
 

LARMRELOCATION ECUADOR CÍA. LTDA., es una sociedad anónima constituida en 
julio 31 de 1998 de conformidad con la ley de Compañías.  El domicilio principal está ubicado 
en la ciudad de Quito y su duración inicial será de cincuenta años. 
 
La Compañía tiene como objeto principal de la Compañía es la prestación de servicios de 
ubicación y reubicación de funcionarios ecuatorianos y extranjeros. 

 
2.  ADOPCIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA (NIIF) 
 
 La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de 

agosto del 2006, la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y 
su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades sujetas a su control y 
vigilancia, a partir del 1 de enero de 2009, la cual fue ratificada con la Resolución No. 
06.Q.ICI.004 del 3 de julio del 2008.  Adicionalmente, se estableció el cumplimiento de un 
cronograma de aplicación según lo dispuesto en la Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de 
noviembre del 2008.  La Compañía está obligada a presentar sus estados financieros de acuerdo 
con NIIF a partir del 1 de enero de 2012. 

 
 Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 2011, la Compañía preparó sus 

estados financieros de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC.  Desde el 1 de 
enero del 2012, los estados financieros de la Compañía son preparados de acuerdo a NIIF. 

 
 

Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas 
 
La compañía debido a la estructura de sus estados financieros y al tipo de negocio que mantiene 
la compañía, no ha considerado la aplicación de las siguientes NIIF nuevas y revisadas que han 
sido emitidas pero aún no son efectivas: 

 
NIIF Título Fecha de 
  vigencia 

   

NIIF 9 (enmendada en 2010) Instrumentos financieros Enero 1, 2013 
   
NIC 24 (revisada en 2009) Revelaciones de partes relacionadas Enero 1, 2013 
 
N11F 10 (emitida en mayo, 2011)  Estados Financieros Consolidados Enero 1, 2013 
 
NIIF 11 (emitida en mayo, 2011) Acuerdos Conjuntos  Enero 1, 2013  
NIIF 12 (emitida en mayo, 2011) Información a Revelar sobre  
  Participaciones en Otras Entidades  
  y las dos normas revisadas Enero 1, 2013 
 
 

8 
NIIF 12 (emitida en mayo, 2011) Medición del valor razonable Enero 1, 2013 
 



 

   
NIC 27 (revisada en mayo, 2011) Estados Financieros Separados y Enero 1, 2013 
 
NIC 28 (revisada en mayo, 2011) Inversiones en Asociadas y 
  Negocios Conjuntos  Enero 1, 2013 
 
NIIF 10  Estados Financieros  Sustituye NIC 
  Consolidados y Separados  27 y SIC-12 
 
NIIF 11  Acuerdo Conjuntos Sustituye a la  
  NIC 31 y a la  SIC-13 
 
NIIF 12 Información a revelar Se aplicara a  
  sobre participaciones entidades que  
  en Otras entidades tengan una   
  participación en  una subsidiaria 
 
NIIF 10 y la NIIF 12,  Estados Financieros  
  Consolidados y Separados; y  Sustituye a la NIC 27 
  Información a Revelar sobre (Modificada en 2008) 
  Participaciones en Otras Entidades 
 
CINIIF 20 Costos de desmonte  
(emitida octubre, 2011) en la fase de producción  
  de una Mina a cielo abierto Enero 1, 2013 
 
Modificaciones NIIF 7 Información a Revelar-Compensación 
(Emitida diciembre de 2011)  de Activos Financ. y Pasivos Financ. Enero 1, 2013 
 
Modificaciones   Información a Revelar 
NIIF 9 y la NIIF 7 de Transición Enero 1, 2015 
(Emitido diciembre, 2011)  
 
Modificaciones a la NIC 1 Presentación de Partidas de 
(emitido junio, 2011) Otro Resultado Integral    Julio, 1 2012 
 
NIC 19 (emitido junio, 2011)  Beneficios a los Empleados   
  Información a revelar por  
  los empleadores sobre  
  Beneficios a los Empleados Enero 1, 2013 
 
Modificaciones a la NIC 32 Compensación de Activos 
(emitida diciembre, 2011)  Financieros y Pasivo Enero 1, 2014 
 
La Administración considera que la aplicación de las normas nuevas y revisada durante el año 
2014, detalladas anteriormente, no ha tenido un efecto material sobre la posición financiera de 
la Compañía, los resultados de sus operaciones o sus flujos de efectivo. 
 

La Administración anticipa que de ser adoptadas las enmiendas que apliquen para la Compañía 
en los estados financieros en los períodos futuros, podrían tener un impacto sobre los importes 
de los activos y pasivos y las revelaciones.  Sin embargo, no es posible proporcionar una 
estimación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado haya sido completado. 

 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros.  Tal como lo requiere la NIIF 1, estas políticas han sido definidas en 
función de las NIIF, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan. 

 
 

3. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 



 

a. Bases de presentación 
 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere 
que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la Compañía, con el propósito de determinar la 
valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros.  
En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la 
mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a 
diferir de sus efectos finales. 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros consolidados.  Tal como lo requiere la NIIF 1, 
estas políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 
2014, aplicadas de manera uniforme a los períodos que se presentan. 

 
c. Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
 El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 

inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo 
inferior a tres meses y sobregiros bancarios. Los sobregiros bancarios son presentados como 
pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 

 
d. Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 
 
 Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar son activos financieros con 

pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 
 

Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos 
corrientes, excepto los saldos cuyos vencimientos son superiores a 12 meses desde la 
fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes.  
 

 
e. Inventarios 
 
 Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor.  

Son valuados con el método del costo promedio ponderado.  El valor neto realizable 
representa el precio de venta estimado menos todos los costos necesarios para la venta. 

 
f. Activos por impuestos corrientes 
 
 En esta cuenta se presenta el anticipo de impuesto a la renta, las retenciones en la fuente 

hechas por clientes, estos valores serán utilizados como crédito tributario al momento del 
pago del impuesto a la renta, disminuyendo del impuesto causado. 

 
g. Propiedades, planta y equipo 

 
Medición en el momento del reconocimiento 
 
Las partidas de propiedades, planta y equipo se medirán inicialmente por su costo.   
 

 
El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más todos los costos 
directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de funcionamiento según lo 



 

previsto por la gerencia y la estimación inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento 
o de rehabilitación de la ubicación del activo. 
 
Adicionalmente, se considerará como costo de las partidas de propiedades, planta y equipo, los costos por 
préstamos de la financiación directamente atribuibles a la adquisición o construcción de activos que 
requieren de un período de tiempo sustancial antes de estar listos para su uso o venta. 
 

Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo 
 
Después del reconocimiento inicial, las propiedades, planta y equipo son registradas al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 
 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en que se producen.  
Cabe señalar, que algunas partidas de propiedades, planta y equipo de la Compañía, requieren revisiones 
periódicas.  En este sentido, las partes objeto de sustitución son reconocidasseparadamente del resto del 
activo y con un nivel de disgregación que permite depreciarlos en el período que medie entre la actual y 
hasta la siguiente reparación. 
 
Medición posterior al reconocimiento: modelo de revaluación 
 
Después del reconocimiento inicial, los terrenos y edificios son presentados a sus valores 
revaluados, que son sus valores razonables, en el momento de las revaluaciones, menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor.  Las 
revaluaciones se efectúan con suficiente frecuencia, de tal manera que el valor en libros no difiera 
materialmente del que se habría calculado utilizando los valores razonables al final de cada 
período.  
 
Cualquier aumento en la revaluación de los terrenos y edificios se reconoce en otro 
resultado integral, y se acumula en el patrimonio bajo el encabezamiento de reserva de 
revaluación de propiedades, planta y equipo, excepto si revierte una disminución en la 
revaluación del mismo previamente reconocida en resultados, en cuyo caso el aumento 
se acredita a resultados en la medida en que se carga la disminución previa.  Una 
disminución del valor en libros de la revaluación de los terrenos y edificios es registrada 
en resultados en la medida que excede el saldo, si existe alguno, mantenido en la reserva 
de revaluación relacionado con una revaluación anterior de dichos activos.  
 
El saldo de revaluación de terrenos y edificios incluido en el patrimonio es transferido 
directamente a utilidades retenidas, cuando se produce la baja en cuentas del activo.  No 
obstante, parte de la reserva se transfiere a medida que el activo es utilizado por la 
Compañía.  En ese caso, el importe de la reserva transferida es igual a la diferencia entre 
la depreciación calculada según el valor revaluado del activo y la calculada según su 
costo original.  Las transferencias desde las cuentas de reserva de revaluación a 
utilidades retenidas no pasan por el resultado del período.  
 
Los efectos de la revaluación de propiedades, planta y equipo, sobre el impuesto a la 
renta, si los hubiere, se contabilizarán y revelarán de acuerdo con la NIC 12 Impuesto a 
las Ganancias. 
 
Método de depreciación y vidas útiles 
 
El costo o valor revaluado de propiedades, planta y equipo se deprecia de acuerdo con el 
método de línea recta.  La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación 
son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 
registrado sobre una base prospectiva. 

 
 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedades, planta y equipo y las 
vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

 



 

Ítem Vida útil (en años) 
  
Edificios 20 
Maquinaria y equipo 5 
Vehículos 5 
Equipos de computación 3 

 
 
Retiro o venta de propiedades, planta y equipo 
 
La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedades, 
planta y equipo es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en 
libros del activo y reconocida en resultados. 
 
En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo de la 
reserva de revaluación es transferido directamente a utilidades retenidas. 

 
h. Cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar 
 
 Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, 

no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 
 

 Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro.  El gasto por 
intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconoce como costos financieros y se 
calculan utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto 
plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial.  El período de crédito 
promedio para la compra de ciertos bienes es de 120 días.   

 
 La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar 

que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios 
preacordados. 

 
 Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar se clasifican en pasivos 

corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 
situación financiera, que se clasifican como pasivos no corrientes. 

 
i. Impuestos 

 
 Impuesto a la renta 
 
 El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 

durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 
partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca son 
gravables o deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto 
corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

 
 

 Impuesto al valor agregado IVA y retenciones en el fuente del impuesto a la 
renta 

 



 

 El IVA es un impuesto que se genera por las ventas el mismo que es compensado con el IVA pagado 
en compras, este tipo de impuesto se liquida mensualmente y la tasa actual es del 12% tanto para 
compras como para ventas. 

 
 Las retenciones en la fuente es un impuesto que se genera por las retenciones que la compañía de 

manera obligatoria debe efectuar por la adquisición de bienes y servicios, el pago es mensual y los 
porcentajes de retención son establecidos por el Servicio de Rentas Internas de acuerdo al tipo de 
transacción.  

 
Impuestos diferidos 

 
El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el valor en libros de 
los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases fiscales 
correspondientes utilizadas para determinar la utilidad gravable.  El pasivo por impuesto 
diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles.  Se 
reconocerá un activo por impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades 
gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o 
el pasivo se cancele. 
 
El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la 
normativa tributaria, la re estimación de la recuperabilidad de los activos por 
impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un 
activo, se reconoce en el resultado del período, excepto en la medida en que se 
relacione con partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del período. 
 
La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos, si y sólo si, tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas; y 
los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se derivan 
del impuesto a la renta y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y 
pasivos como netos. 

 
j. Provisiones 
 
 Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea 

legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga 
que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la 
obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

 
 El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 

necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta 
los riesgos y las incertidumbres correspondientes.  Cuando se mide una provisión usando el 
flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente, su valor en libros representa 
el valor presente de dicho flujo de efectivo. 

 
 

k. Beneficios a empleados 
 
 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio 
 



 

 El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es determinado 
utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al 
final de cada período.  Las ganancias y pérdidas actuariales se reconocen utilizando el enfoque de la 
banda de fluctuación (10% del valor presente de la obligación al inicio del período dividido entre el 
número promedio de años de trabajo que le resten a los empleados.  No se considera el 10% del valor 
razonable de los activos del plan, en razón de que esta obligación no está fondeada).  Los costos de 
los servicios pasados se reconocen inmediatamente en la medida en que los beneficios ya han sido 
otorgados; de lo contrario, son amortizados utilizando el método de línea recta en el período 
promedio hasta que dichos beneficios son otorgados. 

 
 Participación a trabajadores 
 
 La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los trabajadores en las utilidades 

de la Compañía.  Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con 
disposiciones legales. 

 
l. Reconocimiento de ingresos 

 
 Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes deben ser reconocidos cuando se 

cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 
 

•  la Compañía ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo significativo, 
derivados de la propiedad de los bienes; 

 
•  la Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de los 

bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el control 
efectivo sobre los mismos; 

 
•  el importe de los ingresos ordinarios pueda medirse con fiabilidad; 
 
•  sea probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la 

transacción; y 
 
•  los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos 

con fiabilidad. 
 

m. Costos y Gastos 
 
 Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a 

medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el 
pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 

 
n. Activos financieros 
 
 Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha de negociación cuando se observe 

la presencia de una compra o venta de un activo financiero bajo un contrato cuyas condiciones 
requieren la entrega del activo durante un período que generalmente está regulado por el mercado 
correspondiente, y son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la transacción, 
excepto por aquellos activos financieros clasificados al valor razonable con cambios en resultados, 
los cuales son inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen 
en resultados. 

 
 

 Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su 
totalidad al costo amortizado o al valor razonable. 

 



 

 La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías a valor 
razonable con cambios en resultados, activos financieros mantenidos hasta su 
vencimiento, préstamos y cuentas por cobrar y activos financieros disponibles para 
la venta.  La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los 
instrumentos financieros.  La administración determina la clasificación de sus 
instrumentos financieros en el momento del reconocimiento inicial.  

 
Préstamos y cuentas por cobrar 
 
Los préstamos y cuentas por cobrar son activos financieros con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo.  Se clasifican en activos 
corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado 
de situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes.  Los préstamos 
y cuentas por cobrar incluyen las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por 
cobrar.   
 
Baja en cuentas de un activo financiero 
 
La Compañía dará de baja en cuentas un activo financiero únicamente cuando 
expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, 
y transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad 
del activo financiero.  Si la Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente todos 
los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control 
del activo transferido, reconocerá su participación en el activo y la obligación 
asociada por los valores que tendría que pagar.  Si el grupo retiene sustancialmente 
todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero 
transferido, la compañía continuará reconociendo el activo financiero y también 
reconocerá un préstamo colateral por los ingresos recibidos. 
 

ñ. Pasivos financieros  
 
 Los instrumentos financieros se clasifican como pasivos financieros al valor razonable con cambios 

en resultados o como pasivos financieros medidos al costo amortizado. 
 
 Los pasivos financieros se clasifican como pasivos corrientes a menos que la Compañía tenga un 

derecho incondicional a diferir su liquidación durante al menos 12 meses después de la fecha del 
estado de situación financiera. 

 
p. Importancia relativa 
 
 Al determinar la información sobre las diferentes partidas de los estados financieros de acuerdocon la 

NIC 34, se ha considerado la importancia relativa en relación con los estados financieros. 
 
q. Registros contables y unidad monetaria 
 
 Los registros contables de la Compañía se llevan en Dólares de E.U.A., que es la moneda de 

cursolegal del Ecuador. 
 

 
4.    CONTINGENCIAS 
 

Situación Tributaria         
 



 

Las declaraciones de Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente del impuesto a la 
renta, retenciones del IVA, por los años terminados al 31 de diciembre del 2014 y 2013, 
aun no han sido sometidas a revisión fiscal. En caso de producirse reconsideraciones de 
impuestos, estas serían aplicables contra las cuentas de patrimonio de la Compañía. 

 
5. INDICES DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
 
 La información relacionada con el porcentaje de variación de los índices de precios al 

consumidor, preparada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, es como 
sigue: 

 
 Año terminado  Porcentaje 
 Diciembre 31 de  de Variación 
 

 2009 4 
  2010 3 
  2011 4 
  2012 4 
  2013 3 
  2014 4 
 
6. EVENTOS SUBSECUENTES 

 
Entre el 31 de diciembre del 2014 y a la fecha de emisión del dictamen de auditoría 10 
de abril del 2015; no se conocen hechos que en la opinión de la administración de la 
Compañía pudiera tener un efecto significativo sobre los Estados Financieros, objeto de 
opinión de los auditores externos. 

 
7.  APROBACION DE ESTADOS FINANCIEROS 
 
  Los estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior 

aprobación por la Junta General de Accionistas. Los estados financieros comprenden: 
Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en 
el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados Financieros, firmadas 
por el Gerente y Contador.  

 
8. GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

 

 La empresa está expuesta a determinados riesgos que gestiona mediante la aplicación 
de sistemas de identificación, medición, limitación de  concentración y supervisión. 
Entre  los principios de buena administración destacan los siguientes: 

 
•  Cumplir estrictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por el Presidente 

y Gerente. 
 

•  Se definen políticas de conocimiento técnico y capacidades suficientes para asegurar 
una gestión eficaz a favor del cliente, minimizando el riesgo de control interno, 
financieros y ante las entidades de control. 
 



 

•  Se desarrollan y aplican control de calidad necesario para asegurar que las 
operaciones se realizan según las políticas, normas y procedimientos establecidos. 

 
 
____________________________________________________________________________ 

 


